
2. Los beneficíanos de «anticipos a cuenta de futuras ex
portaciones» deberán tener en todo momento a disposición de 
la DGTE el contrato comercial en que esté basada la exportación 
futura a la que se aplicará este anticipo y del cual remitirán 
una copia a la Entidad delegada que ha recibido el anticipo.

3. Si la operación de exportación es de las sometidas al re
quisito de la domiciliación, se aplicarán las correspondientes 
normas de la presente Resolución.

4. Dentro del plazo de seis meses, a contar de la recepción 
del anticipo, el beneficiario deberá haber realizado la exporta
ción presentando a la Entidad delegada la correspondiente docu
mentación justificativa de la misma.

5. Transcurrido el plazo sin que el beneficiario haya pre
sentado dicha documentación, la Entidad delegada lo pondrá en 
conocimiento de la DGTE, comunicándoselo así al beneficiario.

'6. La DGTE puede autorizar prórrogas del mencionado plazo 
de seis meses.

Art. 25. Las Entidades delegadas podrán descontar los efec
tos cifrados en divisas originados como consecuencia de expor
taciones.

En el momento del descuento de dichos efectos, las Entidades 
delegadas cederán al mercado los correspondientes importes en 
divisas, bien con cargo a una cuenta en divisas convertibles, o 
bien por redescuento cerca de un corresponsal extranjero. El 
descuento o redescuento de efectos podrá solamente efectuarse 
cuando estén cifrados en divisas convertibles, admitidas a coti
zación en el mercado español, según la modalidad del articu
lo 13 a), del Real Decreto.

2.2. Por giro postal internacional o por reembolso a través de 
los servicios de correos, de Rente o de Compañías maríti- 
mas o aéreas.

Art. 26. La repatriación del producto de las exportaciones 
podrá también realizarse por alguno de los procedimientos que 
se indican, en los casos y con los requisitos que para cada uno 
de ellos se detallan:

a) Por giro postal internacional: Para reembolsos del pro
ducto de las exportaciones cuyo país de destino admita, de 
conformidad con las normas de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación, este procedimiento de transferencia de 
fondos.

Los reembolsos que se realicen por este procedimiento se 
justificarán mediante la entrega por el exportador a la Entidad 
domiciliataria, caso de que la exportación esté domiciliada, o 
a la DGTE, en otro caso, de los documentos que acrediten la 
salida de la mercancía y del original y una copia del resguardo 
del giro.

La Entidad domiciliataria, o, en su caso, la DGTE, devolverán 
al exportador el original del resguardo, diligenciado con un 
sello en el que se declare: «Documento que se entrega como 
justificante del reembolso de una exportación», conservando la 
copia del mismo.

b) Contra reembolso efectuado a través de los Servicios de 
Correos, de Renfe o de las Compañías de Transporte marítimas 
o aéreas, cuando la Dirección General de Exportación hubiese 
expresamente autorizado en la licencia la utilización de esté 
procedimiento de reembolso.

La justificación en estos casos se hará mediante los docu
mentos que acrediten la salida de la mercancía y del original 
y una fotocopia del talón o resguardo del reembolso efectuado.

expedido por los Servicios o Compañías a través de las cuales 
se hubiera realizado.

La Entidad domiciliataria actuará conforme a lo indicado en 
el apartado a) anterior.

2.3. Por medio de Embajadas.

Art. 27. Cuando la utilización de este procedimiento haya 
sido autorizada en la licencia por la Dirección General de Ex
portación, la justificación del reembolso se llevará a cabo si
guiendo el procedimiento señalado en el articulo anterior, sin 
más' que sustituir el resguardo del giro o talón del reembolso 
por el aviso de abono dirigido al beneficiario por los servicios 
competentes de la Embajada.

CAPITULO V

Pagos de los gastos accesorios a la exportación 
de mercancías

Art. 28. Los pagos de los gastos accesorios a la exportación 
de mercancías se regirán por las normas establecidas en la Or
den del Ministerio de Comercio y Turismo de 14 de septiembre 
de 1979 sobre liberalización exterior de operaciones invisibles 
corrientes.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada:

— La Resolución del Banco de España —IEME de 25 de no
viembre de 1970— por la que se dictan normas complementarias 
del Decreto 1559/1970, de 4 de junio, regulador del régimen de 
comercio y procedimiento de tramitación de las exportaciones.

— La Resolución del Banco de España de lo de septiembre 
de 1971 por la que se modifican algunas normas de la de 25 
de noviembre de 1970 antes citada.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Las operaciones de exportación amparadas por 
cualquier clase de licencia de exportación que estuviesen domi
ciliadas a la entrada en vigor de la presente Resolución conti
nuarán sujetas al régimen de domiciliación, aplicándose ínte
gramente las normas de esta Resolución.

Segunda.—Las operaciones de exportación amparadas en una 
licencia de exportación abierta autorizada con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta Resolución seguirán exentas de la 
obligación de domiciliación. No obstante si alguna de ellas se 
hubieran domiciliado, tal domiciliación se regirá por las nor
mas de la presente Resolución.

DISPOSICIONES FINALES

Primera —La DGTE comunicará a las Entidades delegadas, 
mediante Circular, los detalles operativos que fuesen precisos 
como complemento de la presente Resolución.

Segunda.—La presente Resolución entrará en vigor el día 15 
de abril de 1980.

Madrid, 12 de marzo de 1980.—El Director general, Enrique 
Puig Rojas.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
6004 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 

por la que se jubila por incapacidad física al Se
cretario de Juzgado de Distrito don Eduardo Cés
pedes Serrano.

Con esta fecha, y de conformidad con 61 informe emitido por 
la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, se declara jubi
lado, por incapacidad física a don Eduardo Céspedes Serrano, 
Secretario de] Juzgado de Distrito de Valdepeñas (Ciudad Real). 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1980.—-El Director general, Miguel 

Pastor López.
Sr. Jefe del Servicio de Personal de íís Cuerpos de Función Asis

tencia! a la Administración de Justicia.

6005 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se nombra Ar
chivero de Protocolos del Distrito Notarial de Avila, 
Colegio Notarial de Madrid, a don Virgilio de la 
Vega Benayas, Notario con residencia en dicha 
localidad.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Notario Archivero de Proto
colos del Distrito Notarial de Avila, perteneciente a ese Colegio, 
y en vista de lo dispuesto en el artículo 294 del vigente Regla
mento del Notariado,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las atribucio
nes concedidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado y en el apartado a), número 2, 
del Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar para desem
peñar el mencionado cargo de Archivero de Protocolos del Dis
trito Notarial de Avila, Colegio Notarial de Madrid, a don Vir-



gilio de la Vega Benayas, Notario con residencia en dicha lo
calidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el do esa Junta 
Directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1980.—El Director general, Fran

cisco Javier Die Lamana. 

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

6006 ORDEN de 27 de febrero de 1980 por la que se 
modifica la composición de la Comisión Encargada 
de Elaborar los Criterios para una Política del 
Gasto Público y se incorpora a la misma un nuevo 
miembro.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 29 de septiembre de 1978 se creó en 
la Subsecretaría de Presupuesto y Gasto Público, la Comisión 
Encargada de Elaborar los Criterios para una Política del Gasto 
Público, determinándose en dicha Orden su composición per
sonal, que fue ampliada por Orden de 20 de diciembre de 1978 
y por Orden de 24 de septiembre de 1979.

Nuevamente parece oportuno modificar la composición de la 
Comisión dando entrada a un miembro que ocupará el puesto 
de Vocal Secretario, cuya preparación y experiencia en materia 

-de racionalización y control del gasto público ayudará a la 
misma en la realización de los estudios y propuestas que le 
están encomendadas

El actual Vocal Secretario de la Comisión, que ha venido 
desempeñando este cargo con gran eficacia desde la fecha de 
constitución de la misma, permanece formando parte de la Co
misión como Vocal.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Don Jesús Palacios Rodrigo, del Cuerpo de Inter
vención y Contabilidad de la Administración Civil del Estado, 
cesa como titular de la Secretaria de la Comisión creada por 
Orden de 29 de septiembre de 1978, permaneciendo en la misma 
como Vocal.

Segundo.—Don Francisco Ripoll . Prados, del Cuerpo de In
tervención y Contabilidad de la Administración Civil del'Estado, 
se incorpora a la Comisión creada por Orden de 29 de septiem
bre de 1978, en la que desempeñará el puesto de Vocal Secre
tario

Tercero.—La presente Orden ministerial entrará en vigor el 
mismo dia de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado*.

Lo que comunico a V. I. para los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1989.

GARCIA AÑOVEROS

Ilmo Sr Subsecretario de Presupuesto y Gasto Público.

MINISTERIO DE EDUCACION

6007 RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se adjudican destinos definitivos a los 
funcionarios interinos en prácticas del Cuerpo de 
Catedráticos de Bachillerato nombrados por Orden 
de 30 de septiembre de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» de 16 de octubre).

Realizado el sorteo previsto en la base II de la Orden de 24 
de febrero de 1979 por la que se convocaban pruebas para la 
provisión de plazas del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de 
Bachillerato, y una vez hecha la elección de las vacantes por 
los aspirantes nombrados funcionarios interinos en prácticas, 
de acuerdo con el apartado 9.1 de la Orden de convocatoria.

Esta Dirección General ha resuelto:

1. ° Destinar definitivamente a los funcionarios ‘interinos en 
prácticas a los Institutos Nacionales de Bachillerato que se re
lacionan en el anexo I, adjunto a esta Resolución.

2. ° La toma de posesión de los nuevos destinos tendrá lugar 
entre el 15 y el 20 de septiembre, caso de que en el concurso 
de traslados no obtengan destino distinto.

Lo digo a V. S. para su conocimiento.
Madrid, 7 de marzo de 1980.—El Director general, Femando 

Lanzaco Bonilla.

Sr. Subdirector de Gestión de Personal.
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